
LLEI D’ESPORTS

Ley 14/2006, de 17 de octubre, del deporte de las Illes Balears

Artículo 5

Objetivos y finalidades
Los objetivos y las finalidades de las políticas deportivas de las administraciones públicas de las Illes 
Balears son las siguientes:
a)  Fomentar, ordenar, promover y difundir el conocimiento del deporte, y de cualquier actividad 
física basada en la mejora y la protección de la salud.
b) Velar por la consecución de una práctica deportiva saludable.
c) Promover el deporte en todos los ámbitos y facilitar los medios que permitan su práctica, con el 
fin de obtener una mejor calidad de vida y un mayor bienestar social, así como también un hábito 
beneficioso para la salud.
d) Reconocer el deporte como elemento básico integrante de nuestra cultura y desarrollar las modalidades 
deportivas autóctonas propias de las Illes Balears.
e)  Formular,  promover  y  ejecutar  programas  especiales  para  la  educación  física  y  deportiva  de  las 
personas con discapacidad y de los sectores sociales más desfavorecidos, para que cualquiera tenga más 
facilidades y oportunidades de practicar el deporte y,  mediante éste,  adquiera una mayor sensibilidad 
social y cultural.
f) Promover las condiciones que favorezcan la igualdad de la mujer en el deporte y su incorporación a 
todos los niveles deportivos, técnicos y directivos.
g) Prohibir la explotación de los y las deportistas, de forma que se impida o no se garantice su acceso en 
igualdad de oportunidades y condiciones, así como de sus derechos y libertades.
h) Ordenar y difundir el conocimiento y la enseñanza del deporte, fomentar las escuelas deportivas 
que  formen  adecuadamente  y  perfeccionen  con  continuidad  y  competencia  a  las  personas 
participantes en cualquiera de los posibles niveles, y cuidar especialmente la práctica deportiva en 
edad escolar y universitaria, tanto en lo que se refiere a la enseñanza pública como a la privada o 
concertada.
i) Fomentar, regular y proteger el asociacionismo deportivo.
j) Promover y planificar el deporte de competición y de alto nivel autonómico, en colaboración con las 
federaciones deportivas y otras autoridades competentes en la materia, y velar por que se practique de 
acuerdo con los principios del movimiento olímpico, de respeto hacia el contrincante y de juego limpio.
k)  Facilitar  y  promover  el  patrocinio  deportivo  y  la  colaboración  empresarial  en  el  ámbito  de  las 
actividades y de las competiciones deportivas.
l) Formar adecuadamente y de manera completa al personal técnico profesional necesario para conseguir 
aumentar  la calidad técnica del  deporte en general,  con una constante actualización y un permanente 
perfeccionamiento de sus conocimientos en todos los niveles, las categorías y las especialidades.
m) Velar por el control médico y sanitario adecuado de los y las deportistas y de las personas implicadas 
en la actividad deportiva.
n) Velar por la seguridad de las instalaciones y de las actividades deportivas que se celebren en las 
mismas, y tomar las medidas más idóneas para la garantía física y la salud de quienes las practican, 
del público y demás personas implicadas en la organización de la actividad deportiva, y para la 
necesaria cobertura de riesgos.
o)  Adoptar  y,  en  su  caso,  exigir  la  cobertura  de  cualquier  contingencia  o  riesgo  de  las  personas 
participantes en las diversas competiciones deportivas.
p) Promover adecuadamente una red básica de instalaciones deportivas con los equipamientos necesarios 
para todo el territorio de las Illes Balears.
q) Velar para que las administraciones locales, mediante los órganos urbanísticos competentes, incluyan 
en los planes y las normas de ordenación urbanística generales, parciales y especiales, las reservas de 
espacio suficientes para cubrir las necesidades sociales y colectivas de equipamientos deportivos.
r)  Aprovechar adecuadamente el medio natural para las actividades deportivas más adecuadas, 
tanto competitivas como de esparcimiento y ocio, regularlas para la preservación y salvaguarda de 
los recursos que la propia naturaleza ofrece, y velar por la seguridad de los y las deportistas que 
participen en ellas.
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s) Promover y difundir el deporte que se practica tanto individualmente como colectivamente, así como, 
por lo que respecta a las selecciones autonómicas, en los ámbitos supra-autonómicos.
t) Fomentar los organismos competentes para que establezcan bonificaciones,  beneficios y exenciones 
tributarias con el fin de favorecer el desarrollo del deporte.

Artículo 10

Competencias de la Administración de la comunidad autónoma
Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma, en el ejercicio de sus competencias:
1. Con carácter general:
a) Reconocer con carácter oficial las nuevas modalidades y disciplinas deportivas en el ámbito de la 
comunidad autónoma.
b) Homologar,  autorizar  y crear  las  titulaciones  deportivas  en el  ámbito balear,  así  como, ordenar  y 
organizar  las  enseñanzas  deportivas  en  este  ámbito  y  expedir  los  correspondientes  títulos  que  las 
acrediten, sin perjuicio de las competencias del Estado y de las universidades en esta materia.
c) Instituir y regular las distinciones deportivas de la comunidad autónoma.
d) Convocar y regular los programas de promoción deportiva de ámbito balear, que se llevaran a cabo en 
colaboración con los consejos insulares, así como las fases finales de las competiciones que incluyan los 
mencionados programas.
e) Crear órganos, comités y asambleas que contribuyan de manera eficaz al fomento, al desarrollo y a la 
protección del deporte en el ámbito de las Illes Balears.
f) Prevenir y controlar el dopaje deportivo y la violencia en el deporte, cualquiera que sea el ámbito de 
que se trate, en colaboración con las federaciones deportivas y otras administraciones públicas.
g)  Promover  la  formación  y  la  investigación  científica  en  el  ámbito  del  deporte,  mediante  la 
creación y la regulación de centros de tecnificación y rendimiento deportivo en colaboración, en su 
caso, con otras administraciones y con las federaciones deportivas.
h) Promover la creación de agrupaciones de municipios y consorcios con el fin de prestar servicios y 
programas comunes para el fomento del deporte y de racionalizar los medios disponibles.
i) Ejercer la potestad sancionadora y disciplinaria en el ámbito administrativo deportivo.
j) Fomentar el deporte de alto nivel.
2. En relación con las entidades deportivas:
a)  Otorgar  el  reconocimiento oficial  de las federaciones  deportivas de las Illes  Balears  y autorizar  y 
revocar motivadamente su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears.
b)  Autorizar  y  revocar  motivadamente  la  inscripción  de  clubes  deportivos,  asociaciones  deportivas, 
agrupaciones deportivas y sociedades anónimas deportivas en el Registro de Entidades Deportivas de las 
Illes Balears.
c)  Establecer  criterios  que  marquen  la  línea  a  seguir  en  la  concesión  de  subvenciones  a  entidades 
deportivas y conocer los programas de actuación y los balances económicos de las entidades que perciban 
cualquier tipo de ayuda de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
d) Gestionar el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears.
3. En relación con las instalaciones deportivas:
a)  Planificar  las  instalaciones deportivas que se consideren  necesarias  en el  ámbito  de las  Illes 
Balears, en colaboración con las administraciones supraautonómicas, los consejos insulares y las 
administraciones  locales,  para  la  elaboración  de  un  plan  coordinador  de  establecimientos  e 
instalaciones deportivos.
b) Elaborar y gestionar un censo de instalaciones deportivas existentes en las Illes Balears para fomentar 
su uso.
c) Participar, con las entidades interesadas, en la creación de redes especiales de instalaciones de alta 
competición o tecnificación, y en la conservación, programación y administración, y coordinarlas.
4. En relación con las competiciones:
a) Autorizar las competiciones deportivas que así lo requieran, de cualquier ámbito, que se desarrollen en 
las Illes Balears.
b) Regular todo lo relacionado con la participación de equipos de deportistas que, como representantes de 
las Illes Balears, participen en competiciones y otras actividades, en colaboración con las federaciones 
deportivas de las Illes Balears.
c) Determinar, conjuntamente con las federaciones deportivas y los centros de alto nivel, las personas y 
los  componentes  en  general  de  las  diferentes  selecciones  autonómicas  de cada  deporte  o  modalidad 
deportiva.
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d) Establecer los medios necesarios para facilitar los desplazamientos de los y las deportistas de las Illes 
Balears  entre  las  islas  de  la  comunidad  autónoma  para  asistir  a  las  competiciones  oficiales  de  los 
diferentes calendarios federativos.

TÍTULO III
ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Capítulo I
Actividad deportiva libre y espontánea

Artículo 15
Actividad deportiva libre y espontánea

Las administraciones deportivas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
con la colaboración, en su caso, de otras entidades y organizaciones,  públicas o privadas,  facilitarán 
alternativas y medios para la práctica de la actividad física y deportiva no competitiva que, de 
forma libre y espontánea, lleven a cabo las personas físicas,  individual o colectivamente,  con el 
principal objetivo de promover hábitos saludables y conseguir una mayor calidad de vida.
Artículo 25

Actividad deportiva en el medio natural
La administración deportiva autonómica, con la colaboración de las consejerías Competentes y las 
administraciones locales e insulares con competencias en materia de ordenación del territorio, urbanismo, 
medio  ambiente y  turismo,  promoverá  la  existencia  de información  actualizada del  régimen  de 
prohibiciones, limitaciones y requisitos necesarios para la práctica de actividades deportivas en el 
medio natural,  y velará por su estricto cumplimiento, con el fin de favorecer la práctica de los 
diferentes deportes.

Capítulo III
Licencias deportivas

Artículo 35

Carácter acreditativo de la licencia
A los efectos legales que correspondan, y teniendo en cuenta los beneficios que puedan derivarse de la 
misma, la práctica de la actividad física y el deporte, en cualquiera de sus acepciones, como deportista, 
juez o jueza,  árbitro o árbitra  y como técnico o técnica,  deberá acreditarse mediante una licencia 
deportiva expedida por la federación deportiva correspondiente.
Artículo 36

Carácter obligatorio de la licencia
1. Para participar en actividades o competiciones deportivas reguladas por esta ley, será obligatorio estar 
en posesión de una licencia federativa,  universitaria o escolar,  de acuerdo con las condiciones que se 
establezcan en las disposiciones de desarrollo de esta ley.
2.  Las  federaciones  deportivas  de las  Illes  Balears,  en sus respectivos  estatutos,  pueden  calificar  sus 
propias  modalidades  deportivas  o,  en  su  caso,  disciplinas,  de  forma  que  sea  necesaria  la  licencia 
obligatoria.
Artículo 37

Expedición
Para la práctica organizada del deporte, entendiendo como práctica organizada, a los efectos de esta ley, 
la  que  se  lleva  a  cabo  bajo  la  tutela,  la  organización  o  el  patrocinio  de  una  entidad  oficialmente 
reconocida e inscrita,  también será necesario  que el o la deportista disponga de la licencia deportiva 
expedida  por  la  federación  deportiva  correspondiente.  El  procedimiento  para  la  expedición  y  las 
características  de la  mencionada licencia  se deben desarrollar  reglamentariamente,  y las  federaciones 
deportivas deben incorporarlos a sus estatutos.
Artículo 38

Contenido mínimo. Licencias deportivas
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La licencia debe contener, como mínimo, una cobertura que garantice las eventuales indemnizaciones, la 
responsabilidad civil adecuada a los riesgos que suponga la actividad y la asistencia sanitaria. Por vía 
reglamentaria deben regularse las licencias temporales (…).
TÍTULO V
ENTIDADES DEPORTIVAS

Capítulo I
Clubes deportivos

Artículo 44
Concepto

1. Se considera club deportivo aquella asociación privada con personalidad jurídica propia y capacidad de 
obrar  que,  sin  ánimo de  lucro,  tiene  como objetivos  básicos  el  fomento,  el  desarrollo  y  la  práctica 
continuada de la actividad física y del deporte (…).

Capítulo IV
Federaciones deportivas

Artículo 52

Concepto y funciones
1. Las federaciones deportivas de las Illes Balears son entidades privadas, sin ánimo de lucro, de interés 
público  y  social,  dedicadas  a  la  promoción,  la  gestión,  la  regulación  y la  ordenación  técnica  de las 
correspondientes modalidades deportivas, y a la coordinación de la práctica de los deportes específicos 
reconocidos dentro del ámbito de las Illes Balears, constituidas básicamente por clubes deportivos, 
agrupaciones deportivas y otras entidades privadas que entre sus finalidades incluyan el fomento y la 
práctica de la actividad física y deportiva, y constituidas también, en su caso, por deportistas, técnicos y 
técnicas, jueces y juezas, árbitros y árbitras u otros representantes de personas físicas.
2. Las federaciones deportivas de las Illes Balears gozan de personalidad jurídica y capacidad de obrar 
plenas para el cumplimiento de sus finalidades.
3.  Además  de  sus  propias  funciones,  las  federaciones  deportivas  de  las  Illes  Balears  pueden  ejercer 
funciones públicas de carácter administrativo, en cuyo caso actúan como agentes  colaboradores  de la 
administración deportiva competente.

TÍTULO X
INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS

Artículo 103

Definición de instalación deportiva
Se  entiende  por  instalación  deportiva  cualquier  espacio  abierto  o  cerrado,  infraestructura,  inmueble, 
equipamiento o espacio natural de uso deportivo dotado de las condiciones suficientes para la práctica 
de actividad deportiva o de entrenamiento, con independencia de su titularidad pública o privada.

Artículo 106

Actividades de entrenamiento en las instalaciones deportivas
La actividad de entrenamiento,  basada en la preparación  técnica o física para el  éxito de una mayor 
eficiencia en la práctica de las distintas modalidades deportivas, será objeto de atención preferente en el 
uso de las instalaciones, si bien subordinada a la de competición.

Artículo 113

Seguro de responsabilidad civil
1. Las personas que sean titulares públicos o privados de instalaciones deportivas de uso público deben 
contar con un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños y perjuicios que se deriven del uso de 
las instalaciones. En las instalaciones de titularidad pública se puede sustituir el seguro de responsabilidad
civil por otro sistema de cobertura de daños y perjuicios.

Artículo 114
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Revisiones del equipamiento
En las instalaciones deportivas de uso público ubicadas en las Illes Balears deben realizarse revisiones 
periódicas del equipamiento deportivo, fijo o móvil. La persona que sea titular de la instalación debe 
comprobar, bajo su responsabilidad, que el equipamiento se encuentra en perfecto estado y que cumple 
los requisitos técnicos de seguridad exigidos por la normativa sectorial aplicable.
Artículo 119
Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:
(…)
h) La realización de actividades de enseñanza, gestión, entrenamiento y de cualquiera de las actividades 
relacionadas con la actividad física y el deporte, sin la titulación establecida en cada caso por la normativa 
vigente.
(…)
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